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Laa variedades de cada especie que no figuran en la rela-.
ci6n anterior serán incluidas. por' ENESA ~n alguno d. loa
grupal antes citados.

Para el "cálculo de 1&1 indemnizaciones por pérdidaa en 1.
calidad se entenderá que loa precio. que figuran en la J::1ecla
ración de seguro' 80n preciot medios ponderados por cal1dad81
en cada partida. Los c01Tespondiente. coeficiente. ponderalN
se desarrollarán en la norma de peritaci6n. .

A efecto. de lo establecido en el articulo 4.° del Reglamento
. ¡>&ra la apllC&Olón de 1& Ley 81/tm, IObre .eguro. agraria.

combinadoso se considerarán como clasea distintas las produc
ciones de albaricoque. ciruela, manzana de meS&, melocotóD,.
y pera. ' .

Sexto.-Los períodos de garantía para lal diferentes esp...
cies seránl.

Albaricoque ..~ ..•...

Ciruela 0.0 ••• .~ , ••

fiere al seguro combinado de helada y pedrisco en frutales
(producciones de albaricoque, ciruela. manzana de mesa, me
locotón y pera), a propuesta de 1& Entidad Estatal de So¡uroa
Agrarios.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El é.mb\to de aplicación ~e este seguro para laa
producciones que comprende abarcar¡\ todas las parcelas en
plantación regular S1tuadlll dentro del territorio nacional.

A estos efectoe 88 entiende por plantación regular la su·
partida de frutales· sometida a unas técnicas de cultivo ade-:.
cuadas. concordantes oon 1&8 que tradicionalmente se realicen
en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones poten
ciales que permiten las condiciones a.mbientales de 1& ZODa en

~que se ubique.
Segundo.-Las condiciones técnicas mlnlmaa de cultivo de

alabricoque, ciruela. manzari.a de mesa, melocotón y pera serán
aquellas que estén establecidas en cada comare&, según el cri
terio de la tradici6n y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadaa por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n ., los Or
ganismos competentes de las Comunidades Aut6nomas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como 10--
bre medidas culturales o 'Preventivas. .

Tercero,.-5e considerarán como ,gastos de salv&DÍen~ ., por
tanto reembolsables por parte del asegurador. 0DIl- el l1mite
de capital. asegurado, los tratamientos con tctdo glberéllco qua
se realicen para aminorar los efectos de la helada sobre. la pera
blanquilla.

~ Cuano.-El agricultor podrá fltar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaraci6n del
seguro. a1 bien dicho rendimiento deberá ajustarle a las espe
ranz!Uj rales dH producción.

Quinto.-Los prec101 a apllcar únicamente a efecto, del ....
guro, pago de primas e importe de indemnizaciones serAn
segúri p.roducciones y variedades, a elegir libremente por el
agricultor, teniendo como valores rnAxlmos los siguientesl

Opción A

Optl6n B

Melocotónl'

Opción A •••

Opcl6n B ... ".

Opción C
Opción D

InIc1&C1ón FInalización
.

Estado fenol6g1oo F
(flor abierta) ... oo' 31 de Julio d. 1984.

E.lado _f"""lóglco F
mor abie:rteJ 30 de septiembre de

19M.

".1 Estado fenológico DI· .(aparecen' lu fe- .,
mas Dorales) .•. .•. 31 de octubre de 1984.

••• 1 de mayo d. ·1~. 31 de octubre de 1984.

Estado fenol6gico F
(fiar abierta) .•• "0 10 de agosto de 19M.

Estado fenológico F
(fiar abierta> .•. •.• 15 dé octubre de 191M.

1 de mayo de 1984. 10 de agosto de 1984.
1 de mayo de 1984.. 15 de octubre de 1984.

Albaricoqu,

Grupo 11 Arrogantei, Blancos de Murcia, Búl1daa
tempranos, Caninoa, Colorados. Corbatón.. Currot,
GaIta rocha GUetanos, Mallero., Maurtcloa, Mo-
niquis, Ojo Blanco, Pavlot, Pepitos, Reales cortos.
Rojo carlet, Rolo de RoussU1on y Tadeos .•... 0 •••

Grupo 11: Búlldas y Reales finos .... oo '" ••••••••••••

Clru.1D

Grupo 1: Claudias, Santa Rosa ., Red Beauty ......
Grupo 11: Resto variedadel .•.. 0••••• oo ••••••••• '0' .0.

Man.za11G d. mesa

Grupo 1: Reineta .oo ••• o•••••• 0 ~.; ••• ;.~ oo. ~
GOlpa 111 Otras variedades o 0 •••• oo. 20

Estado fenológico D
(ape.recen las y.
mas florales) oo. ••• 20 de Julio de ~984.

Estado fenológico D
(aparecen las ye-
mas florales) "0 ••• :u de octubre de 19M.

1 de mayo de 19M. 20 48 Julio de 191M.
1 de. mayo J::1e 19M. 31 de octubre de 19M.

RESOLUCION d, 23 d, noviembre de 1983, ti. la
Dirección General ds la Producción Al1rarlG, por
la qu. a' otorglJ si tttulO de Ganaderfa Diplomad4
a la explotact6n ganadera .Santa Ana., ,ite¡ en
Sertn·Gijón (AsturiaBJ.
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Opción C ...
Opción D ,••

Opción A.,,. .1'.
Pera,

Opción B

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que se
determina en el Decreto de 26 de tulil,.¡ de 1956 y la Orden mi·
nisterial de 14 do enero de 1957, el excelentísimo sedar Mini...
tro de estA; Depar~amento ha concedido el titulo de Ganadería

ROMERO HERRERA

Ilm08. Sres. Presidente dei FORPPA. Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y C...
pacitación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

En todo caso, el periodo de garanUa finallzart\ en el mo~
mento de la recolección si ésta es anterior a las fechaa indi
cadas para cada especie y opción.

Teniendo en cuenta diohos períodos de garantía y 10 elta
.blectdo en el plan anual para 1984, el periodo de suscripción
finalizar' el 15 de mayo de 1984.

Séptimo.-8e encomienda a la Entidad Estatal de Seguro!
Agrariol las funciones de fomento y divulgación de este se
guro. que las desarrollará bien en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a. este fin, o bien recabando
la eolaboraci6n de Jos Organismos de 1& Administración del
Estado, Local y Autonómica, as! como de las Organlzacionee
profesionales agrarlas y CámaruAgrariaa..

Octavo.-Se autoriza a la Entidad R'ltatal de Seguros Agra
rios' para real1zar las actuaciones predsas para la apJica,.
ci6n de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrarA en vigor el mismo di.
de IU publ1cación en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y efectOI.
Madrido a de febrero de 1984.

30

15

40

Melocotón

Para' las variedades con fecha Urnite de recoleo-"
aión ellO de agosto de 1984:

Cardinal, Dixlred, Mazula. Paraguayo, Redhaven 7
SudaneU ........••oo o•• o•••••••• o••.•••••• o••••• oo. ••• 40

Bienvenido, Bras11e110, Jerónimo, Royal Go1d .,
Springtime ..• .•• ..• ..0 .0. toO Oo. ••• ••• ••• ..0 ••• .oo .oo 58

~ Para las variedades con techa limite de recolección
el 15 de octubre de 1984:1

Baby Gold, Calabaceroo Redglobe, Redhaven _1 Zara--
gozano oo ••••0••••• 0•• 00 .0•• Oo ••••••••• oo' ••• 40

Amarillo de Calanda, Amarillo de Septiembre, Jer60
nimo, Rojo de Septiembre, San Lorenzo y Su-
danell , .......•. o •• "0 •••• ; : ••••••• 0 ••• 53

'Ptra

GrupO 1: Para las variedades con fecha lfmite de re.
~colecc16n ,el 20 de Julto de 19&h

Castell. de San Juan, Leonardeta o MagallÓD 'Oo •••

Limonera, Ercollni, Mantecosa, GUfard o Canalla
y Mantecosa precoz Moretini "0 •••

Grupo II: Para lu variedades con fecha limite de
recolección el 31 de octubre de 19841

Blanquilla, Decana. del Congreso y Conferencia ......
ErcoHni, Pass8 Crassana, Buena Luisa, Roma, Ten

dral1. Devoe,' Flor de invierno, Mantecosa. GUfard
o Canella, Mantecosa precoz MoretlnJ. ... oo•• , •••0

Limonera, Williams, Red Barlet o .oo .••• oo. 0.0
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Diplomada a la explotación de raza "Frisona. cuya-- denomina
ción y municipio se indica, la cual es propiedad de don Ar·
mando Vega Va1d~s, oon domicilio en Serín-Cij6n (Asturi/l[l). '

Madrid. 23 de noviembre de 1983.-EI Director general, An·
tonio Herrero Halcón. ' DE

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.

Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general
de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de BB de dIciembre de 1983 por la Que
8e di8pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el ,.curso de apela.
ción interpuesto por la Abogacta del Estado, contra
la sentencia de la Audiencia NactontJl recatda en el
recurso f"ontencioso·administratfvo número 40.992,
interpuesÚ' contra· este Departamento por Compa
ñía mercantil ·..Rumbersa, S. L._.

ORDEN de 26 de dictemb'" de 1983 por la que
Be dispoM el cumpltmtsnto ck la rentencia dict-ada
por la Audiencia Nacional en .1 recurso conten
cwso-administrativo número 42.331, tnterpuesto con·
tra este Departamento por .panificadora Industrial
de Fuenlabrada. S. A.-.

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo le1\or Ministro se
pública, para ¡pneral conocimiento y cumplimiento en sus pro-

.ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la- Que
,e dispone el cumplimiento cfg la- I6ntencia dictada
·por, la Sala Tercera en .1 recurso de apelación
'nterpuesto por don Angel P4rez Morelra, contra
la .entencia 4e la Secatón Cuarta de la Audiencia
Nacional, recalda en el recurao contencioso-admt"
ni6trativo número 41.13~, Interpuesto contra este
Departamento por el mismo.

nmos. Sres.: De orden del excelentfsimo se'O.or Ministro se
publica, para general conociIIÜento y cumplimiento' en sus pro
pios términos, .el .lallo de la I8ntenciadictada con fecha de 21
de septiembre -dé 1983, por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en. el recurso de apelación interpuesto por don Angel
Pérez Moreira, contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la AudIencia Nacional, recafda en el recurso contencioso-admi
nIstrativo número 41.735, promovido por el mismo, ·sobre sanción
de multa por infracción administrativa ~or fraude en el peso
del pan, cuyo pronunciaIIÜento es del 11guiente tenor:

3709

3708

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación legal de don Angel Pérez Moreira,
COntra la lenteneia dictada con fecha 13 de noviembre de 1981,
por la Seoc1ón Cuarta de la Sala de lo Contencioso·Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, a que estos autos se contraen,
debemos confirmar la misma en todos sus extremos: todo ello
lin hacer expresa imposición en cuanto a las costas de esta
apelación.-

Lo qUE! digo a VV. IT.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2{1 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Subsecretario general para el Consumo y. Director
,eneral de lnspece16n del Consumo.

3707

limos. Sres.: De orden del excelentfsimo sefior Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios· términos, el fano de la sentencia dictada con fecha 23 de
mayo de 1983 por la Saja Cuarta del· Tribunal Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por la Abogacfa del Estado,
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional recafda en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.992. promovido por la Compaftia mercantll .Humbersa, So
ciedad Limitada_, sobre deficiencias en la construcción del Hos
pital de Almadén {Ciudad Reall, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Pallamos: Que estimando el presente recurso 'ordinario de
apelación número 8{).097/1981, promovido por la Abogada. del
Estado. en nombre y representación de la AdIIÜnlstración de-
mandada (el llamado entonces Ministerio de la Gobernación),
frente a la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de la
Jurisdicción, de la AudienciA Nacional, de 2 d, mayo de 1981,
debemos revocar y reVOCamos la misma, por no ajustada a
derecho:· declarando conforme al ordenamiento .jurídico la reso-
lución administrativa anulada por aquélla. Sin imposición de
costas.- '

"

3706 RESOLUCION de 26 d. dictembre de 198!, de la.
Subsecretarta,lpor la que le hace público '1 fallo
de la ,entencta dtctada en sI· recurso de apeZactón
número 87.851/81. . ,

,Ilmo. Sr.: En el recurso contencIoso4adminiBtratlvo que, en
grado de apelación pendfa ante la SaJa, lnterpuesto por el 8e·
:fior Abogado del Estado en representación y defensa de la
Administración PúbUca, contra la lentanda dictada con fecha
14 de febrero de 1001, por la sala de lo Co,tencioso-Adm.in1s
trativo de la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso
2.1.105 de 1979, sobre prima.s para la constrn0Ci6n de grúa flo.
tante¡ apareciendo como parte apelada .Astilleros de Santan
der, S. A._, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha
17 de diciembre. de 1982, ha dictado lentencia cuya parte dis
positiva dice:

·.Pallar·'os: Que desesUmando el recurso de apelación inter-'
puesto por el Abogado del Estado, en nombre y representa
ción de la AdIIÜnistración contra la sentencia de fecha 14 de
febrero de 1981, dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audleneta Nacional a que
estoll autos se contrae, debemos confirmar la misma en tod08
IUS extremos, todo' ello sin' hacer expresa condena en cuanto
• las. costas de estaapelación.-

El excelentísimo seliO'!" MinIstro, aceptando en IU Integridad
el preinserto fallo. ha· qispuesto por orden' de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a "V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 19S3.-EI Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.
limo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

3705 ORDEN de 18 d4 enero de llNJ4, de la Subsecreta·
~la. po, la q... •• _ pública la adjudicacIón
cJaftntti\lo de la. COneBBt6n del .ervtcto púbUeo rsgu·
lar cfg transporte de \ltajero., equipajes y sncargos
por carretsra entrs AnUares dsl SU Y Páramo cMI
Sil IE-450/BSJ IV.3.294J.

Et tlustrfsimo sefior Subsecrete.r1o de este Departamento, eo
uso de facuJta.1es delegadaa por Orden mluisterlal de n de
diciembre de 1982 oon lecha 18 de enero de 1984, ha resuelto
otorlar definitivamente a .Autobuses Ur:banoe de Ponferrada,
Sociedad Anónima_, la concesión del oItado servicio, oomo hiJue
la del ya establecido entre La Vega del Bollo y Pereda de
ADoarea (V-3.294), provincia de Le6n, con arreglo a las Leyea y
Reg:amentos de ordenación y Coordin&ción vigentes. y, entre
otras, a lu siguientes condicionel· particulares:

Itmerario: Longitud, 7,7 kl1ómetros, ,Anllaree del S11 y PAramo
del S11,. se realizará sin paradas fijas J.ntermedia.s.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Páramo del Sil Y el
empalme ron la CC-631 y viceversa.. -

Exps(Uc1ones: Dos diarias de Ida y vuelta. _
Tarifas: L&s mismas del servlalo-base V--8.294.
Clasificación respecto del ferrooarrU: Coincidente b), en con·

Junto con el servicio-base V-S.294.

Ma-drId, 18 de enero de 1984.-EI Subsecretario, ~rardo En
Lrena Cuesta.

3704 RESOLUCION de 6 de diciemb'. de 1983. de la
Direcc¡,()n ·General de la Producción Agrarta. por
la que '6 ator¡;ja el titulo de Ganaderia Diplomado
a. la explotaCIón ganadera de don Ramón Reviro
Avellaneda. sita en el término muntcipal de La
Devesa·Monte Coya-Pilol\a (Asturias).

A solicitud de don Ramón Rovira Avellaneda para que le fue
se concedido el titulo de Ganadería Diplomada a la de su propie
dad, de la especie bovina de raza Frisana. ubicada en e} tér·
mIno municipal de La Devesa-Monte Coya-Pllofla (Asturias); vis
tos los informes preoepUvos y de acuerdo OOn lo que determi
na el Decreto de 26 de julio de 1956 y la' Orden ministerial de
14. de enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del exce
lentisimo sellar Ministro de este Departamento, oon esta fecha f
a propuesta de esta Dirección General, el titulo de Ganader1a DI
plomada a la citada. exp'otactón animal.

Madrid, 6 de diciembre de 1eB3.-El Director general, Antonio
Herrero Ale6n.

_MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES


